Correspondencia Recibida- Expediente 215/2017
Petición de Ordenanza

Sr. Presidente del Concejo Deliberante, y a toda su Banca. Me dirijo a usted por medio de esta petición, a razón de pedir una modificación a una Ordenanza existentes, o crear una nueva.

Quien solicita Diego Nicora DNI: 29.850.043 domiciliado en barrio Agumin, en la calle 51 y 81 N°64.

Impleméntese el primer “Food Truck” en nuestra ciudad (Consiste en “Vehículo Gastronómico” a todo modulo que en su interior esté adaptado para la cocción, elaboración, preparación y7o expidiendo de alimentos y bebidas. El mismo podrá ser un módulo con motor incorporado o acarreado por motor- (Ley 5707 CABA).
Mi modulo consta de: heladera freezer, plancha, microondas, freidora, horno, importante aclarar que cuanto con generador propio de energía.

No solo yo, sería el {único beneficiario, sino que además, dos vecinos de la localidad cuentan con la misma problemática.

La misma radica que podamos llegar a cambiar el concepto en que actualmente se nos está catalogando “vendedores ambulantes”, ya que así , no se nos permiten ser itinerantes y trabajar en cualquier lugar donde exista demanda, como ferias, eventos deportivos, eventos masivos, etc.

Ya que este emprendimiento propio es mi única fuente laboral para poder llevar adelante mi familia, vivienda y solventar las necesidades socioeconómicas de la actualidad.

Por tal motivo, reitero lo solicita a la banca, para obtener habilitaciones correspondientes. Las cuales me permitan insertarme laboralmente en mi ciudad y en las distintas zonas donde surjan eventos con todas las condiciones y habilitaciones requeridas en este nuevo emprendimiento personal y desarrollarme con total libertad.

Saludo a usted atentamente esperando, la pronta respuesta a mi problemática planteada.

Diego Nicora 

